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Guntas Examinadora do Picdlogos do Puerto Rico

RESOLUCION NO. 2019- 533

Para Prohibir el ofrecimiento de Terapias de Conversion o Reparativas

para cambiar la orientacién sexual o identidad de género de menores de edad

En reunién ordinaria celebrada el dia 12 de septiembre de 2019, por la Junta Examinadora de Psicélogos de Puerto
Rico en adelante, “la Junta”, se acordé mediante quérum requerido y decisién undnime lo siguiente:

POR CUANTO:

POR CUANTO:

POR CUANTO:

POR CUANTO:

POR CUANTO:

POR CUANTO:

La Ley Num. 96 de 4 de junio de 1983 seglin enmendada, tiene los propdsitos de salvaguardar
el bienestar y la seguridad de la ciudadania, establecer controles de calidad profesional que
garanticen el ofrecimiento de servicios psicoldgicos de excelencia, y concede jurisdiccién
exclusiva a la Junta para reglamentar la profesion de forma general estableciendo que,
psicélogo(a) licenciado(a) es toda persona que posea licencia emitida por la Junta Examinadora
de Psicdlogos de Puerto Rico en adelante.

La licencia de psicdlogo conferida por la Junta es de naturaleza permanente y autoriza a su
poseedor a ejercer conforme a su capacitacién bajo las provisiones de las leyes, reglamentos,
érdenes administrativas o ejecutivas y las normas éticas que regulan la psicologia en Puerto
Rico.

En la OE NUm. 2017-037 se reitera como politica publica del Gobierno de Puerto Rico la
prohibicién al discrimen por razén de edad, raza, color, credo, religién, sexo, matrimonio,
orientacién sexual, género, origen nacional, condicién social, afiliacién politica, estado civil, o
por ser victima o ser percibida como victima de violencia doméstica, agresién, agresion sexual
0 acecho, impedimento fisico o condicién de veterano.

En la OA Nim. 2018-398 del Departamento de Salud de Puerto Rico y la OA Nam. 2017-02 de
la Administracién de Servicios de Salud Mental y Contra la Adiccién en adelante, “ASSMCA” se
establece la politica pablica de no discriminacién contra un paciente por su identidad de
género, expresién de género u orientacion sexual real o percibida al solicitar servicios de salud
y la politica publica de no discrimen contra un paciente Lesbiana, Gay, Bisexual, Transexual o
Transgénero en los servicios de tratamiento de salud mental y de sustancias.

Se conoce como Terapia de Conversién, Reorientacién o Reparativa cualquier proceso de
consejerfa o psicoterapia, intervencion, tratamiento, o procedimiento que se realice con el fin
de procurar cambiar la orientacién sexual o identidad de género incluyendo esfuerzos para
cambiar comportamientos o expresiones de género o eliminar o reducir sentimientos,
atraccién sexual o romdntica hacia personas del mismo género bajo la presuncién de que la
homosexualidad es un trastorno psicolégico o psiquidtrico.

Mas de cincuenta (50) organizaciones nacionales representativas de las profesiones de la salud
(p.ej., medicina, psicologia) y de otras disciplinas (p.ej., derecho, trabajo sacial) han adoptado
resoluciones, acuerdos inter-organizacionales o declaraciones de politica institucional en
rechazo, oposicidn y prohibicién de las terapias de conversién tomando en consideracion la
literatura cientifica y profesional que elabora sobre la carencia de respaldo cientifico, los dafios
emocionales que produce y los problemas éticos implicados en su realizacién. Entre las
organizaciones se encuentran: la American Psychological Assn, National Assn of School
Psychologists, American Counseling Assn, American Psychoanalytic Assn, American School
Counselor Assn, American Medical Assn, American Psychiatric Assn, American Academy of
Pediatrics, American Academy of Child and Adolescent Psychiatry, American Assn of Sexuality
Educators, Counselors and Therapists, Canadian Psychological Assn, Canadian Psychiatric Assn,
British Psychological Society, British Assn for Counseling and Psychotherapy, Irish Association
for Counselling and Psychotherapy, Australian Psychological Society, American Bar Assn, y la
National Assn of Social Workers. En Puerto Rico, el Colegio de Médicos y Cirujanos, la
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POR CUANTO:

POR CUANTO:

POR CUANTO:

POR CUANTO:

POR CUANTO:

POR CUANTO:

Asociacién de Psicologia y la Sociedad Puertorriqueia de Pediatria coinciden rechazar las
terapias de conversién y respaldar su prohibicion.

£l Concilio de Derechos Humanos de la Asamblea General de la Naciones Unidas en su informe
titulado Discrimination and violence against individuals based on their sexual orientation and
gender identity condend la practica de las terapias de conversién y recomendé su prohibicién
como parte de los esfuerzos para proteger a la ciudadania, con énfasis en la comunidad LGBTT,
y prevenir actos de maltrato y tortura. De igual modo, el Parlamento Europeo censurd las
terapias de conversién y promovié su prohibicién en los paises de la Unién Europea
favoreciendo la adopcién de medidas que respeten y apoyen los derechos a la identidad y
expresién de género. Por su parte, la World Psychiatric Assn rechazé dichas terapias
declarandolas antiéticas, carentes de base cientifica y perjudiciales. Asimismo, la posicién
institucional del Pan American Health Organization: Regional Office of the World Health
Organization concluye que las terapias de conversién representan una amenaza a la salud y la
seguridad de las personas requiriendo su prohibicién por constituir una violacién a los
principios éticos del cuidado de salud y por violar derechos humanos protegidos por acuerdos
regionales e internacionales.

El informe del Task Force on Appropriate Therapeutic Responses to Sexual Orientation de la
American Psychological Association concluyé que los esfuerzos de cambio de orientacion
sexual pueden presentar graves riesgos a la salud de personas lesbianas, gays y bisexuales,
incluyendo confusién, depresién, culpa, sentimientos de indefensién, desesperanza,
verguienza, aislamiento social, tendencia suicida, abuso de sustancias, estrés, decepcién, auto
reproche, disminucién de la autoestima y autenticidad hacia los demds, aumento de auto-
desprecio, hostilidad y culpa hacia los padres, sentimientos de ira y traicién, pérdida de amigos
y potenciales parejas romdnticas, problemas en la intimidad sexual y emocional, disfuncién
sexual, conductas sexuales de alto riesgo, una sensacion de ser deshumanizado y falso a si
mismo, una pérdida de fe y una sensacién de haber desperdiciado tiempo y recursos.

El informe publicado por la Substance Abuse and Mental Health Services Administration of the
United States Department of Health and Human Services titulado Ending Conversion Therapy:
Supporting and Affirming LGBTQ Youth concluyé que "las intervenciones dirigidas a un
resultado determinado, tal como conformidad de género u orientacién heterosexual,
incluyendo aquellas destinadas a cambiar la identidad de género, expresién de género, y
orientacién sexual son medidas coercitivas, pueden ser perjudiciales y no deben ser parte del
tratamiento de salud mental".

La American Bar Assn adopté una resolucién reconociendo que la comunidad LGBTQ tiene
derecho a estar libre de los intentos para cambiar fa orientacion sexual o identidad de género,
urgié la aprobacién de leyes prohibiendo el uso de terapias de conversién en menores de edad
y publicé el documento Banning Conversion Therapy on Minors: A Guide for Creating Tribal
and State Legisiation para orientar tales esfuerzos. A esta fecha, las terapias de conversion
estan prohibidas por ley en diecisiete (17) jurisdicciones (p. ej., CA, NJ, OR, IL, VT, NM, CT, RI,
NE, WA, HI, DE, MD, NH, NY, MA, Washington, DC} y por ordenanzas en multiples
municipalidades en los Estados Unidos.

La Ley de Salud Mental de PR (Ley Nuim. 408-2000, segiin enmendada) dispone la importancia
de salvaguardar los derechos, beneficios y privilegios de las personas que reciben servicios de
salud mental segun garantizados por la Constitucién de los Estados Unidos y de Puerto Rico y
sus respectivas leyes. Ademds, establece que todo profesional de la salud estd obligado a
informar y orientar sobre la Carta de Derechos de las Personas que Reciben Servicios de Salud
Mental, promover la erradicacién de prejuicios y estigmas y ofrecer sus servicios conforme a
las normas éticas y estdndares de cuidado que rigen la buena préctica profesional para la
atencién de trastornos mentales segin definidos por el Manual Diagnéstico y Estadistico de
los Trastornos Mentales.

La Ley para la Seguridad, Bienestar y Proteccién de Menores (Ley Num. 246-2011, segln
enmendada) dispone como politica piblica la proteccién de los menores de edad de cualquier
forma de maltrato o negligencia que provenga de sus padres, miembros de su grupo familiar,
representantes legales, cuidadores, o de instituciones responsables de proveerles servicios.
Asimismo, impone a la familia las obligaciones de: (a) promover la igualdad de derechos, el
afecto, la solidaridad y el respeto reciproco entre sus integrantes, (b) proteger contra actos
que amenacen o vulneren la vida, dignidad e integridad personal del menory (¢} promover su
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POR CUANTO:

POR CUANTO:

POR CUANTO:

POR CUANTO:

POR CUANTO:

POR TANTO:

6ptimo desarrollo fisico, mental y emocional sujeto su incumplimiento a la imposicién de
multas y/o sanciones penales.

Las normas éticas adoptadas por la Junta, contenidas en el Reglamento General de Psicélogos
de Puerto Rico Nim. 4785 de 1992, requieren a todo profesional de la psicologfa: (a) actuar
responsablemente para con el individuo y la sociedad, (b) mantener conocimiento actualizado
en relacién a los servicios que ofrecen, (c) mantener prudencia y optima competencia en su
desempefio reconociendo sus limitaciones, (d) reconocer y valorar las diferencias individuales,
(e) evitar actuar de forma prejuiciada, injusta o maltratante, (f) reconocer y respetar los
derechos e integridad de sus clientes o pacientes, (g) abstenerse de realizar declaraciones
publicas falsas, fraudulentas o engafiosas sobre sus credenciales o servicios y (h) sostener sus
declaraciones con base cientifica.

En la OE NGm. 2019-016 se declara como politica publica de! Gobierno de Puerto Rico la
proteccidn de la nifiez prohibiendo a todo profesional de la salud o entidad licenciada por el
Departamento de Salud o ASSMCA para proveer servicios de salud mental el ofrecimiento
directo e indirecto de terapias de conversién o reparativas para cambiar la orientacién sexual
o identidad de género de personas menores de dieciocho (18) afios de edad y se exhorta a esta
Junta a prohibir el ofrecimiento de las terapias de conversién y a aplicar medidas disciplinarias
a quien incurra en conducta poco profesional.

El Gobierno de Puerto Rico tiene un interés apremiante en proteger: (a) el bienestar fisico y
psicolégico de las personas lesbianas, gays, bisexuales y transgénero, (b) a los menores de edad
de cualquier acto de maltrato que amenace o vulnere su vida, dignidad e integridad, (c) al
publico en general de las précticas falsas y engafiosas representadas en las terapias reparativas
o de conversién y (d) al publico contra la exposicion a dafios graves causados por los esfuerzos
para cambiar la orientacién sexual o identidad de género.

El Reglamento NUm. 4785 de 1992, en su Parte |1, Articulo IlI, Seccién 3.2 establece que, “toda
decisién importante o que establezca una politica de la Junta serd expresada mediante una
resolucion formal que indique, en sus por cuanto, las razones para la decisién”.

El Reglamento Num. 4785 de 1992 aprobado por la Junta estd vigente y no ha sido enmendado
ni derogado.

En vista de lo anterior, la Junta en virtud de la autoridad que le confiere la ley, acuerda y
aprueba lo siguiente:

1. Dispone que en conformidad a la politica publica declarada en la OE Num. 2019-016
promuilgada el 27 de marzo de 2019, se prohibe a todo profesional de la psicologia el
ofrecimiento directo o indirecto de terapias de conversién o reparativas para cambiar la
orientacién sexual o identidad de género de personas menores de dieciocho (18) afios de
edad, incluso el referir a un menor para que tales intervenciones le sean provistas.

2. Define como Terapia de Conversién, Reorientacién o Reparativa cualquier proceso de
consejeria o psicoterapia, intervencién, tratamiento, o procedimiento que se realice por
un profesional de la psicologia con el fin de procurar cambiar la orientacién sexual o
identidad de género incluyendo esfuerzos para cambiar comportamientos o expresiones
de género o eliminar o reducir sentimientos, atraccion sexual o romdntica hacia personas
del mismo género de personas menores de dieciocho (18) afios de edad.

No constituyen Terapias de Conversién aquellos procesos de consejeria o psicoterapia,
intervenciones, tratamientos, o procedimientos que: (a) provean aceptacién, apoyo y
comprensién de la orientacién sexual o identidad de género de un individuo, o la
expresion de género, (b) faciliten destrezas de manejo, apoyo social y exploracién y
desarrollo de la identidad, (c) procuren prevenir o atender conducta ilegal o précticas
sexuales inseguras o peligrosas, o (d) pretendan ayudar a una persona durante un proceso
de transicién de género, siempre y cuando no procuren cambiar la orientacion sexual o
identidad de género de la persona.

3. Dispone que cualquier esfuerzo directo o indirecto realizado por un profesional de la
psicologia para promover un cambio de orientacién sexual o identidad de género en un
paciente menor de dieciocho (18} afios de edad, incluso el referir a un menor para que
tales intervenciones le sean provistas, sera considerado conducta poco profesional y
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estaré sujeto a sanciones disciplinarias dispuestas mediante reglamentacién las cuales
podrén incluir, pero sin limitarse a multa, suspensién o revocacién de licencia.

4. Exhorta a los profesionales de la psicologia a mantener actualizados sus conocimientos y
competencias sobre las caracteristicas y necesidades de servicios de salud de las diversas
poblaciones a las que sirven incluyendo a la comunidad LGBTQ a tono con los esténdares
de calidad y reglamentacién vigente.

POR TANTO: Esta Resolucién deberd ser interpretada de tal manera que pueda mantenerse su validez
conforme a la Constitucién de Puerto Rico y la Constitucion de los Estados Unidos. Las
disposiciones de esta resolucién son independientes y separadas unas de otras y si un tribunal
con jurisdiccién y competencia declarase inconstitucional, nula o invélida cualquier parte,
seccién, disposicién u oracién de ésta, la determinacién a tales efectos no afectard la validez
de las disposiciones restantes, las cuales permaneceran en pleno vigor.

POR TANTO: La Junta requiere que se envie copia de esta Resolucidn al Secretario de Salud de PR, a la
Administradora de la ASSMCA, a la Asociacién de Psicdlogos de PR, a la Asociacién de
Psicélogos Escolares de PR, a los directores de programas de psicologia en las instituciones
universitarias del pais para su conocimiento y amplia divulgacién. Ademds, se hard de
conocimiento general por los medios a disposicién de la Junta y la Oficina de Reglamentacién
y Certificacién de los Profesionales de la Salud. Esta Resolucién entrard en vigor
inmediatamente.

LO ACORDO, La Junta Examinadora de Psicélogos de Puerto Rico y suscribe su Presidenta y miembros, hoy
6 de diciembre de 2019, en la ciudad de San Juan, Puerto Rico.

Nydia brtlz Nolasco, PhD
Presidenta

Ré’f’a/j,k’ﬁquelme Abrams, PsyD

TMiembro

Edgardo Morales, MA, EdD
Miembro

CERTIFICO: Haber entregado el original a la secretaria de la Junta para que sea archivado en el récord de la Junta
hoy, 24 de Eil’;‘ﬂ de 2020 el original, entregado a la mano copias a la Directora Ejecutiva Lcda. Norma
Torres Delgado, a la Sra. Carmen Santiago de la Divisién de Registro y la Sra. Brendaliz Diaz de la Divisién de
Educacién Continua, todas con oficina ubicada en la ORCPS y enviado por correo electrénico a las dependencias
mencionadas por la Junta en esta Resolucién.

bhuﬂwmm
‘(@ﬂelle Nieves Torres
Secretaria Legal




